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VISTO las presentes actuaciones, por las que Consiliarios de este 
H. Cuerpo solicitan se otorgue el título de Doctora Honoris Causa de la 
Universidad Nacional de Córdoba, a la Dra. LOLA ANIYAR de CASTRO y, 

CONSIDERANDO: 

Que se trata de una relevante personalidad científica que ha sobre
salido por su actuación ejemplar en la investigación y cultivo del área de 
su especialidad, como así también su labor académica en la Universidad 
de Zulia - Venezuela, en la Universidad de Candido Mendes - Brasil, en 
la Universidad Central de Chile, entre otras; 

Que es autora de una prolífica obra en su especialidad en la que se 
destaca: "Victimología" (1968), "Temas de Derecho Penal: Los Delitos de 
Bigamia y Adulterio" (1970), "Criminología de la Reacción Social" (1983), 
"La Realidad contra los mitQs, reflexiones críticas en criminología" (1982), 
y "Criminología de la Liberación" (2007), entre otros; 

Que ha recibido numerosas distinciones: "Orden Francisco de Mi
randa Primera Clase" (República de Venezuela - 1995), "Orden Rafael 
María Baralt, Clase Única (Venezuela - 1994), "Orden Jesús Enrique Los
sada de la Universidad del Zulia (Primera Clase), "Premio Hermann Man
heim del Centro Internacional de Criminología comparada" (Universidad 
de Montreal - Sociedad Internacional de Criminología), entre otras; 

Que el curriculum vitae de la señora Prof. Dra. Aniyar de Castro la 
ubica como una personalidad de prestjgio internacional en razón de sus 
contribuciones en el ámbito universitario, su participación en instituciones 
internacionales, sus actividades de formación de recursos humanos, los 
múltiples premios y distinciones que ha obtenido; 

Que reúne todos los requisitos establecidos por la Ordenanzas 
HCS 14/84 y 23/84 para aspirar al otorgamiento del grado de Doctor 
Honoris Causa de esta Universidad Nacional de Córdoba, y teniendo en 
cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento; 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 
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ARTíCULO 1.- Otorgar el título de Doctora Honoris Causa de la 
Universidad Nacional de Córdoba, a la Prof. Dra. LOLA ANIYAR de CAS
TRO. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Coordinación de Ceremonial y Protocolo. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES 
lOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE S 
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IAgter. JHON B 

VICERRECTOR 

UNIVEMIDAO NACIONAL DE CóRDOBA 


SECRETAR! NERAl 
IlNl'VERSitlAD N.~G¡' l [lf CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN NRO: 
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